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Estatutos de la Fraternidad de Iglesias 
Evangélicas, Misi6n Centroamericana 

en Nicaragua 

cN9 512 
El Presidente de la República, 

Visto el Testimonio de la Escritura de 
Constitución de la Sociedad Religiosa cFra· 
ternidad de Iglesias Evangélicas, Misión Cen· 
troamericana en Nicaragua>, acto llevado a 
efecto en esta ciudad de Managua a las dos 
de la tarde del dfa veintitrés de Enero de mil 

Trtulo 1 
Del Nombre y Domicilio 

Art. 1.-El nombre de esta organización 
o sociedad Religiosa es: Fraternidad de lgle· 
slas Evangélicas, Misión Centroamericana 
en Nicaragua; sir domicilio será la ciudad de 
Managua, pero por Acuerdo de la Asamblea 
General de Delegados, este domicilio puede 
ser trasladado a otra ciudad de la República. 

Tftulo 11 
Duración de la Sociedad 

Art. 2.-La duración de esta Sociedad se· 
rá de cincuenta anos, prorrogables a juicio 
de la Asamblea General de Delegados por 
el tiempo que juzgue conveniente. 

Título 111 
Fines 

Art. 3.-Esta Fraternidad tiene los siguien· 
tes fines: Anunciar el Evangelio de Cristo en 
Nicaragua; Promover la organización de 
iglesias; Fomentar las ensenanzas blblicas 
entre los miembros de la fraternidad; fun· 
dar Escuelas de instrucción pública con pro· 
gramas aprobados por las autoridades res· 
pectivas; Establecer relaciones de cordiali· 
dad, de auxilio mutuo y ayuda en general 
con las otras organizaciones cristianas. 
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Tflulo IV 
De los Miembros de la Sociedad 

Art. 4.-La fraternidad de Iglesias Evan· 
gélicas Misión Centroamericana en Nicara· 
gua esÍá formada por las Iglesias organiza· 
das y por las Congregaciones _afiliadas a la 
Misión Centroamericana en Nicaragua. 

Art. 5. Para los efectos del articulo ante· 
rior, la fraternidad llama Iglesia Organizada, 
a la agrupación de diez o f!1ás creyentes 
bautizados, comulgantes que e1ercen su pro· 
pio gobierno y disciplina y promueven la 
obra de Cristo, y por Congregación se en 
tiefide la existencia de un grupo de creyen· 
tes de buen testimonio, bautizados o no, que 
no alcanzan las normas de una Iglesia Orga
nizada, pero qut! celebran cultos con regu 
laridad. 

Art. 6.-La Asamblea General de Dele· 
gados es ta que decide las solicitudes de 
membresra hechas por aquellas Iglesias que 
desean unirse a la fraternidad. 

Art. 7.-Toda solicitud a las que se refiere 
el articulo anterior necesariamente tendrán 
que ser tramitadas por "!1ediación del Comité 
Ejecutivo de la f ratermdad. 

Art. 8.-Cuando se juzgue necesario se 
dictará un Reglamento Interno de la f rater· 
nidad para ventilar y solucionar todo lo re· 
lacionado con la incorporación de nuevas 
Iglesias a esta Sociedad Religiosa; pero en 
todo caso el artrculo 7, siempre mantendrá 
todo su vigor y fuerza y sólo se podrá mo
dificar por medio de reforma a los presentes 
Estatutos con las formalidades que adelante 
se determinarán. 

Art 9-La Asamblea General de Delega 
dos Órgano máximo de la Fraternidad, ten 
drá' un cuerpo Ejecutivo de ca_rácte! per!11a 
nente que se denominará Comité E1ecut1vo. 

Título V 
Oobierno de la Fraternidad 

Atribuciones de la Asamblea Oeneral de 
Delegados 

Art. 1 o. - Como se dijo en el articulo 9, 
ta Asamblea General de Delegados es la au
toridad máxima. Tiene su reunión or~ina
ria en forma anual, en el lugar que designe 
la .c\samblea General de Delegados del ano 
anterior y en la fecha que igualmente esta 
autoridad seftale. 

Art. 11.-Atribuciones de la Asamblea Ge
neral de Delegados: Corresponde a la Asam 
blea dictar el Reglamento Interno de '·ª Fra· 
ternidad; Autorizar en forma exclus~va al 
Presidente Vice-Presidente y Secretario del 
Comité Ej~cutivo, conjuntamente como fir. 
mantes en la ejecución de t~do a~to o con
trato que se refiera a los bienes inmuebles 
de esta Fraternidad y que exceda de la sola 

administración de dichos inmuebles; elegirá 
al Comité Ejecutivo, cuyo período de dura
ción en sus cargos será de un ano, y será el 
organismo que conozca de la reforma de los 
Estatutos y leyes o reglamentos de esta So· 
ciedad Religiosa. 

Art. 12.-Las decisiones de la Asamblea 
General sobre cualquier asunto, excepto so· 
bre la reforma de estos Estatutos, que some
ta 11 Comité Ejecutivo, a algún delegado o 
autoridad, se tomarán por mayorf a de votos. 
Para este efecto se considera que hay mayo· 
rfa de votos cuando se logra el acuerdo de 
la mitad más uno de los votos presentes. 

Art. 13.-lntegran la Asamblea General 
de Delegados los delegados nombrados por 
cada iglesia en la proporción de uno por ca· 
da veinticinco miembros de dicha iglesia; 
por un delegado por cada congregación -in· 
corporada a la Fraternidad; por los Pastores, 
Predicadores encargados de Iglesias y final· 
mente por evangelistas activos, estos tre!! úl· 
timos son delegados debido a su posición. 

Art. 14.-Todos los delegados tienen voz 
y voto en la reunión ordinaria anual y en las 
extraordinarias que ocurran. 

Titulo VI 
Del Comité Ejecutivo 

Art. 15 -El Comité E"jecutivo está forma· 
do por un Presidente, un Vice· Presidente, un 
Secretarlo, un Vice-Secretario, un Tesorero, 
un Vice-Tesorero, un Secretario de Estadfs· 
tica y un Vice.Secretario de Estadfstica. Ade· 
más se eligen dos Suplentes, a fin de que 
llenen las vacantes dejadas por un Vice· 
Miembro. 

Art. 16. Aun cuando el per(odo de ejer· 
cicio de cada miembro del Comité Ejecutivo 
es de un ano, puede cualquier miembro ser 
reelecto en su cargo, según el criterio de la 
Asamblea General de Delegados. 

Art. 17.-Son condiciones ineludibles a 
cada miembro del Comité Ejecutivo, las de 
ser hermanos de reconocido interés por la 
obra cristiana, fervorosos, idóneos, aptos y 
responsables para el cargo que deban ocu
par. 

Art. 18.-EI quórum para las reuniones 
del Comité Ejecutivo es de cinco miembros. 

Art. 19.-Ninguna reunión del Comité 
tendrá carácter oficial si no han sido debi· 
damente notificados con anticipación los 
ocho miembros propietarios de este cuerpo 
Ejecutivo. 

Titulo VII 
Atribuciones del Comité Ejecutivo 

Art. 20.-El Comité Ejecutivo celebrará 
sesiones a lo menos una cada dos meses y 
tiene las atribuciones siguientes: 
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a) -Ejecutar fielmente los acuerdos de la 
Fraternidad, tornados por la Asamblea 
General. Citar a ésta para la reunión 
ordinaria anual; 

b )-Convocar a la Asamblea General de De
legados a sesiones extraordinarias cuan
do haya necesidad; consultar a las Igle
sias por cartas a fin de saber la opinión 
de ellas sobre algún asunto de irnpor· 
tancia; 

c) Nombrar las comisiones necesarias pa
ra la buena marcha de los propósitos de 
la fraternidad; 

d )-Redbir y tramitar solicitudes de las con
gregaciones que quieran organizarse en 
iglesias, así como las solicitudes de las 
iglesias o congregaciones que quieran 
ser miembros de la fraternidad, reco
mendándolas o no, según la calificación 
de cada caso, a la Asamblea General 
de Delegados; 

e )-Aprobar y recomendar a los Pastores y 
Predicadores Encargados, y Evangelis
tas que desean trabajar con las iglesias 
de la fraternidad, asf como a los jóve
nes aspirantes al Ministerio que deseen 
ingresar a un Instituto Bíblico; 

f )-Administrar los fondos de la Fraterni
dad, rindiendo un informe mensual por 
escrito a las iglesias y congregaciones 
miembros; 

g )-Administrar los bienes inmuebles y los 
de cualquier clase de acuerdo con las 
disposiciones consignadas en este Esta
tuto; y 

h )-En lo general coordinar toda la labor 
de la obra de la Fraternidad en forma 
tal que la armonf a y amor cristiano sea 
manifiesto. 

Art. 21.-Todas las decisiones del Comité 
Ejecutivo deben tener la aceptación de cinco 
votos en favor por lo menos. 

Art. 22.-Las atribuciones especificas de 
cada miembro del Comité Ejecutivo serán 
determinadas en el Reglamento Interno que 
al efecto dictará la fraternidad, pero estará 
fntimamente complementado al Titulo VII 
en EU artfculo 20, el cual dicta las atribucio· 
nes generales, 

caragua., siendo depositario de los respec· 
tivos tilulos de propiedad el Presidente del 
Comité Ejecutivo. Cada una de las iglesias 
incorporadas quedará en uso de sus respec
tivos edificios, bienes Inmuebles y demás 
que sean necesarios para la predicación del 
evangelio y demás actividades propias de la 
iglesia. 

Art. 25.-Para enajenarse, hipotecarse, o 
en otra forma alguna grav3rse los bienes 
pertenecientes a la fraternidad, se procede· 
rá únicamente en el orden y forma si -
guiente: 
a) - La Iglesia que aportó los bienes que se 

quieran gravar en cualquier forma, de· 
be acordar el negocio con el voto uná· 
nime de sus miembros comulgantes, y 
luego comunicarlo oficialmente al Co· 
mité Ejecutivo de la Fraternidad; 

b )-El Comité Ejecutivo estudiará el caso y 
presentará el acuerdo de la iglesia a la 
Asamblea General de Delegados con 
sus propias recomendaciones; 

c )-La Asamblea G~neral de Oelegados ra· 
tificará el acuerdo de la iglesia de cuyos 
bienes se trata, si lo cree conveniente y 
dictará la autorización correspondiente 
a su Presidente, Secretario y Tesorero 
conjuntamente, de acuerdo con el arti
culo 11 de estos Estatutos. 

Arto. 26.-Cuando conforme al criterio de 
una iglesia incorporada a la fraternidad ma
nifestado en forma unánime, quiera separar· 
se de la fraternidad, siempre que hayan 
transcurrido dos anos de la fecha de ingreso 
a la Fraternidad y siempre también que la 
separación no causa irreparable dafto mate
rial o moral a la fraternidad, si la resolución 
de la Asamblea General de Delegados aprue· 
ba dicha separación, entonces se entregarán 
o devolverán por la Fraternidad todos los 
bienes aportados por la Iglesia que se re
tira. 

Tftulo IX 

1 Del Sostenimiento de la Fraternidad 

Art. 23.-Los suplentes de la Directiva del 
Comité Ejecutivo son electos con el fin de 
asegurar que siempre haya quórum, cuando 
en las reuniones del Comité no pudiere asis· 
tir algún propietario. 

Art. 27.-Cada iglesia y congregación afi· 
liada a la fraternidad tiene el deber y el pri· 
vilegio de dar una ofrenda mensual para fi. 
nanciar toda la obra de esta Sociedad Reli· 
giosa. 

Art. 28.-Para aceptar donaciones, ofren· 
das de cualquier especie ya sea mueble, in· 
mueble, semovientes o en metálico o valo
res negociables, la Fraternidad se hará re· 
presentar por medio de su Presidente, Se· 
cretario y Tesorero conjuntamente, como se 
ha dicho. 

Tftulo VIII 
De los Bienes de la Fraternidad 

Art. 24.-Los bienes que aportan las igle
sias incorporadas a la Fraternidad se inscri

Título X 
De las Sesiones de NegociOs 

birán a nombre de cFraternidad de Iglesias Art. 29.-Cada iglesia o congregación afi
Evangélicas, Misión Centroamericana en Ni·_ liada a la Fraternidad tendrá sus sesiones de 
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negocios periódicamente, en el tiempo que 
juzguen más convenientes. Ahl se discuti· 
rán todos los asuntos de la iglesia o congre 
gación, bajo la presidencia del pastor o Pre· 
dicador encargado de la obra. 

Titulo XI 

De la Representación de la Fraternidad 
Art. 30.-EI Presidente, el Secretario y el 

Tesorero conjuntamente actúan para repre· 
sentar a la Iglesia en la enajenación de bie
nes. Pero en la representación judicial y ex· 
trajudicial de la fraternidad bastará la repre· 
sentación en 1a persona del Presidente debi· 
damente autorizado por el Comité Ejecutivo. 
Su carácter es de apoderado Oeneralfsimo. 

Titulo XII 

De las Reformas 
Art. 31.-Para reformar estos Estatutos se 

necesita por lo menos el asentimiento de las 
dos terceras partes de los Delegados en cual
quier reunión de la Asamblea General de 
Delegados; dichas reforma o reformas se 
harán constar en acta notarial y deben ser 
aprobadas por la siguiente Asamblea Gene
ral de Delegados.-Misael López.-Macario 
Sánchez.-Carlos Etheridge.-Ramón Salga· 
do.-Marfa de Salcedo.-Donaldo Gardner. 
-Virginia de Houk.-fleddie de Etheridge. 
-Santiago Houk.-josé Sakedo>. 

Presupuesto de la Municipalidad 
de Rivas 

Rivas, Mayo 24 de 1963. 
Sr. Director de cla Gaceta>. 
Managua, D. N. 

Para su conocimiento y publicación- en 
cla Gaceta>, Diario Oficial, según lo man· 
dado en acta No. 7 del Concejo Municipal 
de esta ciudad, verificada el día veinticuatro 
de Mayo de mil novecientos sesenta y tres 
transcribo el acta que en su parte conducen: 
te dice: 

Acuerda: 
clo.-Dejar en vigor el presupuesto que 

actualmente rige, aprobado por la Corpora· 
ción Municipal en sesión de cinco de Enero 
d~ mil novecientos cincuenta y nueve, para 
mientras se elabora el nuevo. 

2o.-Adicionar al presupuesto arriba men· 
cionado, la dieta que fue aprobada en la Se· 
sión No. 5 de las diez de la manana del 11 
de Mayo de 1963, de <¡: 100.oo para cada 
miembro por cada sesión ordinaria o ex· 
traordinaria que celebre et Concejo Munici· 
pal, de conformidad con la Ley Orgánica 
actual. , 

3o.-Enviar copia de la presente a cla 
Gacela•, Diario Oficial, para su publicación. 
-V.M. Chamorro V. -J. Abel Cordón.
Rufino Hurtado O. - E. Viales.-josé Cruz 
Munoz, Srio>. 

H1cl1nd1 y Cr6dlto Público 

cEs conforme con su original con que fué 
debidamente cotejado y a solicitud de don 
Misael López, extiendo la presente en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
cinco de la tarde del dfa quince de junio de 
mil novecientos sesenta y uno.-Carl Ethe ----=--==---------
ridge, Secretario de la fraternidad de lgle· 
sias Evangélicas, Misión Centroamericana en 
Nicaragua>. 

Segundo.-Cualquier reforma a los pre· 
sentes Estatutos, deberá someterse a la apro 
bación del Ejecutivo, el cual en cualquier 
momento si juzgare que esta Asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla· 
mentas, podrá revocar la aprobación dada 
y proceder a su disolución sin que en nin
gún caso las decisiones del Ejecutivo a este 
respecto, puedan ser objeto de reclamo o 
indemnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de Ooberna· 
ción se reserva el derecho y queda por con 
siguiente facultado para la suspensión de los 
Estatutos en forma provisional o definitiva 
cuando a su juicio lo estime conveniente o 
por quejas de los dos tercios de los Asocia· 
dos debidamente fundamentada. 

Emisión de 180.000. 000 de 
Timhl'es para Cigarrillos 

cNo. 92 
Karl J. C. H. Hfieck, Ministro de Hacien

da y Crédito Público del Gobierno de Nica· 
ragua, por una parte y Hans Grimm como 
representante autorizado de la fábrica im· 
presora WHhelm Zertani, Druckerei Verlag 
de Bremen por otra, y quienes en el curso 
de este instrumento se llamarán: cEI Gobier· 
no> y cEI Contratista> respectivamente con· 
vienen en celebrar el siguiente contrato': 

1 
El Contratista se compromete a imprimir 

en sus plantas propias situadas en Bremen 
Alemania·Occidental, la cantidad de ciento 
ochenta millones (180.000.000) de timbres 
para cigarrillos en ocho (ocho·S) diferentes 
colores, siendo entendido al hablar de colo· 
res que se usará únicamente un color para 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· cada pliego de timbres, aún cuando tal color 
nagua, D. N., 25 de Noviembre de 1961.- variará en forma tal que el total de la impre· 
LUIS A. SOMOZA D. - El Ministro de la sión será hecha en ocho (8) diferentes colo· 
Oobernación, julio C. Quintana>. res los cuales serán los siguientes: 1 Azul/2 
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Oro/3 Café/4 Verdt/5 Rojo/6 Morado/7 A· asumiendo en caso de incumplimiento las 
marillo/8 Gris. responsabilidades del caso. 

11 X 
El diseno de los timbres a imprimirse de· 

berá ser previamente aprobado por el Go 
bierno antes de procederse a su impresión. 

111 
El tamafto de los timbres deberá ser exac

tamente igual al de los timbres para cigarri 
llos actualmente en uso por el Gobierno y 
el liraje se barra en pliegos de doscientos 
siete (207) timbres cada uno y sin perfora· 
ción. 

IV 
El procedimiento de la impresión será el 

método litografiado de seguridad y las tintas 
deberán ser fijas y de la más alta calidad. 

V 
El Contratista d~berá someter previamen· 

le al Gobierno para su aprobación una mues· 
Ira del papel a usarse en la impresión de los 
timbres objeto de este contrato, el cual de· 
berá prestar todas las facilidades para su uso 
eficiente para el fin a que se destinan los 
timbres. 

VI 
El Contratista se compromete a poner a 

bordo del vehlculo de transporte que el Go
bierno Indique en Bremen·Alemania-Occl· 
dental, a más tardu dentro de cuatro (4) me· 
ses a partir de esta fecha, la totalidad de los 
tlrnbres objeto de este contrato, pudiendo 
hacer embarques parciales si as( lo solicitare 
el Gobierno. 

VII 
Ambas parles convienen en que todo el 

proceso de lmpreslóA será supervigllado por 
el Cónsul de Nicaragua en Hannover·Alema· 
nia Occidental, quien junto con el represen· 
lante del Contratista firmará las actas corres 
pondientes en todo lo relacionado con el 
proceso de impresión. 

VIII 
Las planchas de impresión, en vista de 

que serán de utilidad para futuras impreslo 
nes, serán guardadas en las cajas de seguri· 
dad del Contratista, debiendo ser previamen· 
te selladas por el Cónsul de Nicaragua en 
Hannover, en forma tal que no puedan ser 
usadas nuevamente sino después de haberse 
roto los sellos que pondrá el Cónsul, debien· 
do levantarse un acta similar a la mencio· 
nada en el párrafo anterior para tal proce
dimiento. 

IX 
El Contratista se obliga a prestar la más 

estricta vigilancia en la planta impresora a 
fin de que no se Imprima un solo timbre 
más de los que son objeto de este contrato, 

El Contratista deberá rendir a favor del 
Fisco y Hacienda Pública de Nicaragua una 
fianza por un valor no menor de Cinco Mil 
Dólares (US$5.000.00), la que responderá 
por cualquier incumplimiento del Contratis· 
ta o responsabilidad que pudiera derivarse 
en su contra por violación de cualquier cláu· 
sula del presente contrato. 

XI 
El Gobierno pagará por la impresión de 

los ciento orhenta millones (180.000.000) de 
timbres atrás mencionados la suma de .... 
US$38.500.00 en la forma siguiente: 

500/o de la cantidad atrás mencionada me· 
diante cheque que se enviará al Con· 
tratista dentro de los diez (10) días si· 
guientes a la fecha de la firma de este 
contrato, y el restante 

500/o será pagado al recibir a su entera satis· 
facción la cantidad total de timbres a 
imprimirse, imputándose la erogación 
correspondiente al equivalente en Cór· 
dobas de los Dólareio 111encionados, asf 
como también los gastos de transporte 
de los timbres de Bremen a Nicaragua 
que correrán por cuenta del Gobierno 
a la Partida 0710-2802 Servicios lm· 
personales 01 Impresiones y Encua· 
dernaciones del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

XII 
El Contratista queda exento de responsa· 

bllidades y obstáculos insalvables debida· 
mente comprobados que dificulten el estricto 
cumplimiento de este Contrato y que conse
cuentemente no SP.rán dependientes de él, 
tales como siniestros de cualquier (ndole, 
huelgas o cualquier caso fortuito o fuerza 
mayor. 

En fe de lo cual firmamos el presente con· 
trato en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a los cuatro dlas del mes de Abril df. 
mil novecientos sesenta y tres.-(f) Karl J. C. 
H. HOeck, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. - (f) Hans Grimm, Representante 
autorizado de la Fábrica Impresora Wilhelm 
Zertani de Bremen, Alemania-Occidental. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

-Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

Comunfquese.-Casa PreCJidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., Abril 4/63.-(f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la Repúbllca.-(f) 
Karl J. C. H. HOeck, Ministro de Hacienda 
y c. p,, 

•. 
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Bonificación a Administrador de 
Rentas de Managua 

cNo. 77 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1.-Que el seftor Pedro Valerio, Adminis

trador de Rentas de Managua, se dirigió al 
Ministerio de Hacienda en oficio del 23 de 
Febrero del corriente ano exponiendo que 
en los anos 1956/61 el senor Felipe Hurtado 
Avilés desempenó el cargo de col~ctor del 
servicio telefónico en esta ciudad; que al 
rendir las cuentas respectivas se encontró 
un faltante al seftor Hurtado Avilés por la 
suma de cinco mil seiscientos veintiún cór-
dobas y noventa y cinco centavos ....... . 
(~ 5.621.95), la cual no pudo hacerse efec· 
tiva porque la fian1a que él habfa rendido 
para el desempefto de su cargo fué prestada 
por la Companía Nacional de Seguros de 
Nicaragua y esta entidad alegó a la época 
en que se le hizo el cobro respectivo, que la 
fianza se encontraba caduca de acuerdo con 
las cláusulas contenidas en la misma. Que 
seguida la tramitación del caso, se encontró 
ser cierto que conforme las cláusulas de las 
fianzas rendidas por dicha Compaftia, la que 
rindió en relación con el seftor Hurtado Avi· 
tés estaba caduca; porque tal fianza como 
las que acostumbra rendir dicha Compaftía, 
es por el plazo determinado de un ano, ca· 
ducando automáticamente a la fecha del 
vencimiento si no hubiere sido renovada; 
que tal circunstancia era ya del conocimien· 
to del Ministerio de H<1cienda; y ha sido mo· 
tivo para que el fisco no acepte ya, fianzas 
rendid;1s por la Compania Nacional de Se
guros de Nicaragua. 

11.-Que al presentar sus cuentas al Tribu 
nal de Cuentas de la República para la glosa 
respectiva, le fue formulado el reparo No. 
32 del mes de Octubre de 1961 por la suma 
de ~ 5.621.95, que corresponde a la suma 
que el senor Hurtado Avilés no enteró en su 
calidad de colector del servicio telefónico; 
y que por tales razones pide le sea bonifica· 
da la expresada suma a fin de que sea des· 
vanecido el reparo a que ha hecho mención, 
ya que el senor Hurtado abandonó el país y 
vive en los Estados Unidos de América. 

111.-Que el Ministerio de Hacienda soli· 
citó la opinión del .Tribunal de Cuentas de 
la República, que la emitió en oficio No. 
3129 del 16 de Abril corriente expresando 
que el reparo ha estado vigente desde el mes 
de Octubre de 1961, ya que el seftor Valerio 
no ha presentado ninguna documentación 
fehaciente para poder desvanecerlo, pero en 
cambio alega entre otras cosas que no fué 
posible obtener la cancelación del faltante 
porque el responsable abandonó el pais con 
toda su familia. Agrega el Tribunal que el 

Ministerio de Hacienda es la autoridad com
petente para resolver lo concerniente, de 
acuerdo con los Artos. 187 y 188 de la Ley 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas y el 
Decreto Legislativo No. 11 de 15 de febrero 
de 1922. 

Por Tanto: 

De conformidad con las razones alegadas; 

Acuerda: 
!.-Bonificar en favor del cuentadante 

don Pedro Valerio, Administudor de Rentas 
de Managua, la suma de cinco mil seiscien· 
tos veintiún córdobas y noventa y cinco 
centavos (<J 5,621.95) a que se refieren los 
considerandos del presente acuerdo. 

11.-Dejar a salvo los derechos del fisco 
en contra del ex colector Felipe Hurt~do A· 
vilés por la suma referida y los danos y per· 
juicios. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veinticinco dias del mes 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres.
(f) LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la 
República.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis
tro de Hacienda y C. P.• 

Mlnl1t1rlo de Economfa 

Se declaran dos Zonas de Reservas 
Nacionales 

cOecreto N9 19-DRN, 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confieren 
los Arios. 6 y 1 de la Ley General sobre Ex 
plotación de las Riquezas Naturales del 20 
de Marzo de 1958, 

Decreta: 

1 
Se declaran rese1·vas nacionales, hasta el 

treinta de julio de mil novecientos sesenta y 
seis, todos los depósitos de minerales exis· 
lentes en dos zonas del territorio nacional de 
una extensión aproximada de 10.000 Kms.2 

cada una ) denominada para su identifica
ción cZona No. h y cZona No. 2•, pudien· 
do el Ejecutivo prorrogar su duración cuan
do, por razones de interés público, lo con· 
sidere conveniente. 

11 
La descripción de las mencionadas zonas 

es la siguiente: 
clona No. h, comprende un área en la 

sección N.O. de la República, limitada al 
Norte y Oeste con la frontera Internacional 
de la República de Honduras, extendiéndose 
hacia el Sur hasta una lfnea imaginaria que, 
pasando por el centro de las ciudades de So· 
motillo y Sébaco se prolonga hacia el Sur· 

.. 
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Este, desde la frontera, hasta su intersección 
con el limite oriental del área. El lf mite 
oriental está formado en parte, por la linea 
imaginaria que en dirección Sur-Norte se 
extiende desde la intersección con el limite 
sur pasando por et centro de la ciudad de 
Jinotega y prolongándose luego por el cauce 
del Rfo Coco hasta ta desembocad lira del Rfo 
Poteca que forma parle del Umite norte. 

clona No. 2•, comprendida dentro del 
Departamento de Zelaya, tiene ta forma de 
un trapezoide, cuyos lados Norte y Sur coin· 
ciden aproximadamente con los paralelos 
10'30' y 14°15'. El lado Oeste está limitado 
por la linea imaginaria que partiendo del 
centro del poblado de Papola se prolonga 
con dirección Norte 45ºE. hasta la intersec· 
clón con el limite Norte; y el lado Este por 
la lfnea imaginaria que partiendo de la con· 
fluencia de los rfos Bambana y Prlnzapolka, 
se prolonga en dirección Norte hasta la in· 
tersección con el limite Norte. 

111 
De acuerdo con este Decreto no se acep· 

tarán solicitudes de Reconocimiento, de Con· 
cesiones de Exploración o de Explotación 
de minerales dentro de las Zonas descrita!l, 
durante el término de su vigencia; pero po· 
drán otorgarse autorizaciones especiales para 
la explotación rudimentaria de pcqueftas ve· 
tas y placeres. 

IV 
El presente Decreto comenzará a regir des· 

de la fecha de su publicación en cla Oace· 
ta•, Diario Oficial . 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., dieciséis de Mayo de mil no 
vecientos sesenta y tres.-(f) RENE SCHICK. 
Presidente de la República.-(f) Andrés Oar· 
cfa, Ministro de Economfa•. 

que debe gozar de iguales franquicias en las 
importaciones de sus materias primas. Esta 
industria fué clasificada como cConveniente 
De Industria Establecida De Instalación Nue· 
vai., de conformidad con el Decreto No. 49 
del 22 de Diciembre de 1962. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Articulo mencio· 

nado de la citada ley, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar exención total de los 

aranceles aduaneros del Código Arancelario 
vigente que graven la importación de los 
artfculos que se detallan a continuación, que 
efectúe la firma cMobiliaria Centroamerica
na, S. A.•, y que utilice exclusivamente en 
!a elaboración de muebles de metal. 

Fracciones: ArUculos: 
599-01-04-09 Espuma de material plás· 

599-09-13 
tlco; 
Preparaciones disolven· 
tes y diluyentes para bar· 
nices y productos simila· 
res n. e. p.; 

641-07-00-14 Láminas de cartón vulca· 

681-13-00-01 
682-02-03 
684-02-02-02 

nizadas cubiertas de plás· 
tico; 
Tubos de hierro; 
Tubos de bronce; 
Cintc1s de aluminio para 
perfiles de muebles; 

684-02-04-09 Tubos de aluminio; 
899-11-03-03 Cintas o listones, no te· 

jidos de material plásico, 
para forros de sillas. 

Arto. 2.-EI Poder Ejecutivo se reserva el 
derecho de derogar o modificar este Decre
to en cualquier momento en que cambien 
las circunstancias que le dieron origen, espe· 
cialmente cuando alguna Planta Nacional 

Exenciones de Aranceles Aduaneros elabore el material cuyos derechos aduane· 
a la Mobiliaria Centroamericana S. A. ros se reducen. 

Arlo. 3.-Este Decreto comenzará a regir 
cN9 105 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultade& que le confiere el 
articulo 18 de la Ley de Protección y Estf 
mulo al Desarrollo Industrial, 

a partir de su publicación en cla Oaceta:t, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D.N., a los cuatro días del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de ta República.-(f· 

Considerando: Jorge Armijo Mejfa, Vice·Ministro de Econo) 
Primero:- Que en Decreto No. 99 del 15 mfa.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 

de Junio de mil novecientos sesenta y dos, de Hacienda Y C. P.• 
se concedió a la Industria de Muebles de -----=--=-=-=======~ 
Metal propiedad del seftor José Mendoza 
Osorno, franquicia aduanera para la impor· 
tación de alguno!l artlculos que utiliza exclu· 
sivamente en la manufactura de muebles y 
artefactos de metal. 

Segundo:-Que la Planta de la firma .Mo 
biliaria Centroamericana, S. A.•, se dedica a 
la fabricación de artfculos similares, por lo 

Mlnl1t1rlo de Economla 

VENTAS DE PATENTES 

N9 2835 4 21.42 
The Peelera Company, de New Orlun1, Estado 

de Louislana, f1tado1 Unido• de América, por mi 
m•dlo ofrece en venta o tranncción 101 derecho• 
adqulrldoa en Nicaragua 1obre 1u Patente de •nven
clóo No. 570, del 6 de Julio de 1957, 1obre: cMejoru 
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en Máquinas para Mondar Camarones y Similares•, 
loa que no ae han abandonado,_ad como 101 pro
dncto1 elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, o; N., veintiuno de M1yo de mil nove
cientos sesenta y tres • 

Henry Caldera Pallal1 
2 2 

No. 3836 
The Peerlen Company, de Ncw Orlean1, Eatado 

de Loulaiana; E1tado1 Unido1 de América, por mi 
medio ofrece en venta o transacción 101 derecho• 
adqulddo1 en Nicaragua sobre au Patente de ln
nnclón No. 571, del 6 de Julio de 1957, 1obre: 
cMejor11 en Máqulna1 para Desvenar Camaroneu, 
101 que no ie han abandonado, uf como 101 pro
ducto• elaborados por medio de 101 mismo•. 

Managua, D. N., veintiuno de M1yo de mil nove
clcnto1 1cscota y tres. 

Henry Caldera Pallal1 
2 2 

No. 3817 
tara Rlngdal, de la ciudad de 0110, Noruega, por 

mi medio ofrece en venta o tran11cclón 101 dere
chos adquirido• en Nicaragua 1obre 1u patente de 
Invención No. 610, del 14 de Marzo de 1958, 1obre: 
•Mejoras en o Relativu a la fabricación de Car1u
cho1 y Cáp1ul11 de Proyectiles•, 101 que no ae han 
abandonado, aar como 101 productos elaborado• por 
medio de los ml1mo1. 

Manigua, D. N., veintiuno de Mayo de mil nove
clento1 sesenta y tres. 

Henry Caldera Pallal1 
.,. 2 2 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 3611-B/U N9 628041-· 10.95 
Industria de Dl1co1 Centro1merlcana Limitada, de 

la eludid de San José, Coita Rica, por medio de 
apoderado Roberto Araüello Hurtado, 101lclta el 
registro de la marca de fábrica y comercio que con-
1l1te en la denominación: 

marca que se emplea conforme con el modelo pre
.entado, para dlatingulr: Dl1co1 fonográflco1, Clue 
39, del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lclone1, término legal. 
· Ministerio de Economla. Oficina de Patente• de 

Nicaragua. Managua, D. N., aela de mayo de mil 
novecientos aeaenta y trea.-Juliáa Bcndafta S., Co· 
mlalonado de Patcntc1-de Nicaragua. 

32 

N9 -8/U N9 -· 7.65 
Prodlel Limitada, de Bogotá, Colombia, mediante 

apoderado, Dr. Salvador Zepcda Varg11, Rcpreeen
tante Comercial y de eete domicilio, aollclta registro 
cata Marca de fábrica y Comercio: 

Fosforgan 
Par1: Producto• mcdlclnalea y farmacéutlco1, 

cluc 9, (Producto• medlclnalee y farmacéuticos). 
Oyenae opoalclones, término legal, 

Ministerio de Economía. Oficina de Patente& de 
Nicaragua. Managua, D. N., do1 de Abril mil no
veclcnto1 1c1cnta y trea.-julláa Bend1fta S., Co
mlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3536-8/U NQ 628044-t • 
Arlmany y Co., Ltd1., de la ciudad de Guatemala, 

República de Guatemala, por medio de Gestor Ofl
clo10 Dr. Raúl Barrio• O., solicita el reglllro de la 
marca de fábrica J comercio que conaiate en la de
nominación: 

Sola y sin dlstlntlvo1 e1pccl1lc1, marc1 que se 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlatlngulr: Bohu kraft, de toda clase tamai'lo y ca
lidad comprendido• en la Cluc 2, del Decreto No, 
10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenac opo1lclone1, término legal. 

Mlnllterlo de Economra. Oficina de Patentes de 
Nicaragua. Managua, D.N., veinticinco de marzo 
de mil novcclento1 1e1cnta J trca.-juliáa Bendai'la 
S., Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3888-8/U N9 591751-t 7.96 
Once maftana catorce /iunlo pr6xlmo, remataráse 

en Local cate De1pacho, Inca o potrero El Guana
caatlllo, 11tlo Quebrada Honda, 1e1enta manzanaa 
cabida 1upcrflclal, mejora que encierra, cercada, 
alambre, piedra, naturale1, p11to1 naturalc1, artlfl
clalet, huertu agrlcultar, casa habitación, paredes 
ladrillo cuarterón, techo teju, ciclo ruo, plao ladrl· 
llo cemento, 1ervlcloa 1anltarlo1, caftcrra y motor, 
lindante: Oriente, El )ocotc Quemado¡ occidente, 
monte Inculto, carretera Panamericana enmedlo; 
norte, Quebrada El Tular; 1ur, potrero El Jocotc. 

Valorada peritos, Dlccl1lete Mil Córdobas. 
Ejecuta, Ana Gaitán de Reyes Ruiz. 
Oyenae po1turas. 
Dado, Juzgado Civil Dlatrlto.-EsteU, trca Junio 

mil noveclentoa 1c1cntltré1.-G. Gutlérrcz.-Nic. 
Ramo1, Srlo. 3 3 

N9 3840-B/U N9 646308-$ 7.15 
Cuatro quince minutos tarde dlecl1icte Junio en

trante, local cate Dc1pacho, 1ub11taraae aolar barrio 
San Lul1, quince varu por veintiocho cato• llndc
ro1: oriente, avenida comedlo, Amanda Slln; po
niente, Julia Peralta; norte, lgle1la San Lula¡ 1ur, 
calle enmcdlo, Amanda Silva. ln1crilo bajo No. 
43.297, tomo 600, follo 119. ~ 

,·,. 
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. Ejecución: Angela Carrión contra Marra El11 Sil-
va. 

Base subasta: <J 6.000.oo 
Oyense posturas legales. ~ 
Dado juzgado Segundo Civil Dlatrlto. Managua, 

Mayo treinta mil noveciento1 1e1entitrés.""'."'S. Marll-
nez R.-J. Alej. Salinas C., Srlo. 3 3 

N9 3785-B/U N9 -4· 7,56 
Nueve antemeridianas diez y ocho de junio próxl· 

mo, subastaráae finca rúttlca situada en la Comarca 
de La Tablazón, jurisdicción de Camoapa, de eate 
Departamento, compuesta de cien manzanaa, limita· 
da así: oriente, Apolonio Oaltán Morale1; poniente, 
Santos Cundano y Vlctor Ortega; norte, Santos Bra· 
vo; y 1ur, Ernesto fargu y Santoa Luna. 

Ejecuta: Oerardo Baca Cantlllano a don José de 
jesú• Morales Alvarez. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdobas. 
Secretarla juzgado Local Boaco, veinticuatro de 

Mayo de mil novecientos sesentitrés. Corregidos -
La-Vale. Testados-vlud-o-No Valen.-f. Ro-
que M , Secretarlo. 3 3 

N9 3913-8/U N9 621425-4 7.60 
Once manana, quince junio corriente, local de CI· 

te juzgado 1ub11tar11e al martillo una mesa de eala, 
de cedro, de tamano natural, do1 velocípedos uno 
rojo y otro celeste; un radio marca cNationat. mo• 
delo 440JH y dos cuadros de e Nlnf11• banándo1e, 
todoa en buen estado de uso. 

Ejecución: Lul1 Miranda va. juan Silva. 
Dado en el Juzgado lo. Local Civil a 111 once de 

la manana del dfa cuatro de Junio de mil novecien· 
tos sesenta y trea.-fernando Valle Argüello, Juez 
Primero Local Civil de Managua.-Oulllermo Mon• 
tez Moralea, Secretarlo. 3 3 

N9 3786-B/U N9 621520-4 12.33 
Nueve antemerldlanaa veinte de Junio próximo, 

1ub11taránse flnc11 rústicas, 1ituad11 en la jurlldlc-
. - ción de Teustepe, de este Departamento, la1 que 

ducribo aal: a) finca como de ciento cincuenta 
manzanaa de 1uperflcle, limitada 11!: oriente, cami
no de Teu1tepe a cuuta parada, finca de Rodolfo 
Dfaz; poniente, Juan Obando¡ norte, Rfo de Crurlsl· 
na; y aur, Gustavo Salas y Rodolfo Dlaz¡ y b) finca 
de cien manzanas de 1uperflcie, limitada asl: orien
te, Isabel Obando y Claudlo Rodrlguez; poniente, 
Agustina Serrano¡ norte, Ramón Hurtado y S. To
más Martfnez¡ y 1ur1 Euaorlo Serrano y Esteban Ro· 
drfguez. 

Ejecuta: Teodoro, Milán, francisca, Anaelmo, y 
Santoa, todoa de apelltdo Rodríguez Brlzuela a do
na Mariana Brlzuela v. de Rodríguez. 

Avalúo: Quinlentoa Córdob11. " 
Secretarla Juzgado Local. Boaco, veintitrés de 

Mayo de mil novecientoa 1eaentltré1. Corregldo1-
cuesta-Rodrlguez-Valen. Teatado1-1-d-r-en 
-No Valen.-f. Roque M. 3 2 

Ns> 3816-8/U Ns> 566713-CJ 4.10 
Diez manana, veinte Junio próximo, 1ubaatarase 

eate Despacho: a) Un predio urbano ciudad Mana
gua, esto• linderos: norte, coita del Lago de Mana
gua; 1ur1 oriente y poniente, predio de dona Haydeé 
viuda de Bultrago Dfaz, elle Inmueble contiene las 
siguientes mejoras: Un edificio de do• pl101 1 velntl-
1éi1 pilas para curtir cueros, una pila para agua, un 
pozo¡ b) Un plantel de Tenerla, conteniendo tu 
maquinarias e Implementos de labores Incluyendo 
una máquina de cortar cuero1. 

Base clncuentltréa mil córdobaa. 
Ejecuta Pedro José Oallardo Saavedra, a Stella 

Arellano de Navarro. 
Oyenae po1turaa. 
Dado juzgado Dl1trito. Acoyapa, velntldóa Mayo 

mil novecientos 1e1entltré1.-Lul1 Antonio Outlérrez 
M., Secretarlo. 3 2 

N9 3854-8/U N9 646311-4 8.55 
Nueve y media manana dieciocho junio próximo 

entrante 1ub11taráse mejor postor este Ju'!gado finca 
rústica •La Provldencl1t, 11ta fila de Cumaica, ju
rladlcclón San Joaé, departamento Boaco, limitada: 
oriente, Pablo Burgos, Justo Jarqufn; poniente, Feli· 
clano flore11 Narciso Mora; norte, Santamarla 
Duarte¡ 1ur, Eugenio Salgado, camino San josé
Cumaica enmedio. Contiene cincuenta manzanas, 
cultivada parte chagüite, potrero, cana, todo mal 
estado. 

Valorada común acuerdo Un mil córdobas. 
Ejecuta Miguel Chavarrfa Valle a Jo1é Magdaleno 

Espinoaa Hernandez, auma córdobas. 
Oyenae po1tur11, bue avalúo. 
juzgado Local Civil. Boaco, treintiuno mayo mil 

novecientos sesenta y tre1.-J. Abad M.-franciaco 
Roque M., Srlo. , 

Conforme. Boaco, treinta y uno mayo mil nove
clento1 aeaenta y tre1.-franclsco Roque M., Srio. 

3 2 

N9 3855-8/U N9 646309-4 6.60 
Once lrrinta minutos de la mailana diecisiete Ju· 

nio próximo, subastarase finca rústica jurisdicción 
Wlrruca eata jurladicción, sesenta manzanas exten· 
1ión, limitada uf: oriente, Vlctor Ortega e Ismael 
Paz¡ occidente, Suc. Leandro Paz; norte, Vfctor Or 
tega; sur, Baullo Urblna. 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta: Maria de Duarte a Boanergea Barquero. 
Oyense posturH término legal. 
Juzgado Local Civil, Boaco, veintiocho Mayo mil 

novecientos 1esentitré1.-francisco Roque M., Srio. 
3 2 

N9 3916-8/U NQ 646326-4 8.00 
Diez de la manana, del dla veinlidóa de junio del 

ano en curso, local este Juzgado, vender11e al mar· 
filo pública aubaata eiguiente bien: un freezer mar· 
ca Frlgldalre; modelo CfB-20¡ Serie 45AA2065. 

Ejecución: Dr. Gonzalo Solórzano Belll, como 
apoderado de f'. Ali. Pellas & Co., en contra de la 
1eilora Con1uelo Chamorro de Solórzano. 

Bien 1e encuentra Taller Caaa Pellaa eata ciudad. 
Oyen1e poaturaa. 
Dado en el Juzgado lo. Civil del Dl1trllo de Ma

nagua a 101 tres dfaa del mes de junio de mil nove
clentoa sesenta y trea.-José Ernesto Bendana, Juez 
lo. Civil del Dl1trlto de Managua.-Noel Villavi
cenclo, Srlo. 

3 2 

N9 3886-8/U N9 621422-4 7.80 
Diez manana próximo dieciocho mea en curso, 

1ub11taráse local cate Juzgado, finca rústica, ubica
da Comarca de Paigua, jurisdicción de Matlguás, 
Departamento de Matagalpa, de sesenta manzanaa 
de extensión 1uperficlal, empastada y en mal esta· 
do, 1ln cercas, limitada asl: oriente, finca de Bernar· 
dino Téilez Clenfuegos; poniente, la de Remiglo 
Ooozález Henrlquez; norte, la de Teodoao Salazar; 
y 1ur, la de Eulallo Ramos. 

Ejecuta: Remlglo Oonzález Henrlquez a Alvaro 
Aráuz Mendoza. · 

Avalúo: un mil córdobas, 
Oyense poaturaa término Íegal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, cuatró de 

Junio de mil novecientos 1eaenta y tres.-f. Roque 
M., Secretarlo. 3 2 

N9 3887-8/U N9 621421- • 8.60 
Diez manana próximo diecinueve mes en cuuo, 

local cate Juzgado subastaráae finca rústica, ubicada 
comarca Las Limas, jurisdicción de Matlguás, De
partamento de Matagalpa, compuesta de cuatro
clentaa 1eeenta manzan11 de extensión auperficlal, 
tresclent11 emp11tad11 y el reato en montana y 
montea, con caaa para habitación y cercada en sus 
contorno11 limitada as!: oriente, finca de Salvador 

•. ___ ,:;·' 
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Meza hijo y Jacinto Oonzález; poniente, la de Juan 
Gonz41ez y rro Viejo; norte, la de babel Membreilo; 
y sur, finca de Julio José lncer Alvarez. 

Ejecuta: Julio José lncer Alvarez a Franci1co 
Martrnez Castro. 

Avalúo: Un Mii Córdobas. 
Oyenee posturas término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro 

de junio de mll novecientos 1e1enta y tre1.-P. Ro-
que M., Secretarlo. 3 2 

N9 3874-8/U N9 622959-4 7.48 
Trea tarde diecinueve de lunio próximo, e1te Juz

gado 1ubastaráae mejor po1ior finca urbana en San 
Dioni1lo, este Departamento, compuella caaa ocho 
varH frente por cinco fondo y solar dleci1lete var11 
frente por catorce fondo, lindante: oriente, Trinidad 
Aráuz; poniente, Julián v Pedro Soza; norte, Jeaú1 
Oarda y Santo• Torrea; 1Ur, francl1co Sáenz. 

Valorada qulniento1 córdob11 en ejecución de 
Vi1ltaclón Zamora contra Eduardo Torre1. 

Oyen.e po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, velnlillete de 

junio de mil noveclento1 1eaenta y trea.-fellno 
Aldana Z.-Julio C. Rivera M., Secretarlo. 

3 l 

N9 3876-8/U N9 562944-~ 6.75 
Diez mailana veinticinco Junio próximo 1ubuta

r11e e1te Juz2ado, 1olar y cata, ubicado• e1ta ciu
dad, aei1 van• frente, trelntlcuatro y media fondo, 
e1to1 linderos: Nnrte, c11a Alejandro Orozco; Sur, 
resto terreno Corlna Núilez; Oriente, Wencee Rei
noso; Poniente, Féllx Mena. 

Ejecuta: David Mercede1 Rodr(guez a Natalla L1~ 
ra viuda de Reyea. 

Avalúo: 001 mil quinientos córdob11. 
Dado Juzgado Distrito. Acoyapa, treinta Mayo 

mil noveclento9 aeaentitré1.-Lul1 Antonio Gutlé
rrez M., Secretarlo. 

3 l -
N9 3856-8/U N9 621365-4 8.48 

Once y media de la maftana del veinte Junio 
próximo 1ub11tar11e local e.te Juz2ado predio ur 
bano ubicado Rlo Orande, Municipio El Sauce, este 
Departamento, con1i1tente casa y 1olar, mide 1olar: 
veinticinco metro1 frente, treinta metros fondo¡ can 
de doce varas frente por ocho fondo con corredores 
y medlagu11 de cuatro metro• largo por tru y cuar• 
to metro1 ancho, llndtnte: oriente, calle enmedlo 
camino Achuapa; poniente, Rufloo Oaejo; norte, ca
lle enmedlo, Ana Marfa de Lara y 1ur, franci1co 
Baquedano. 

8&1e ejecución: Tre1 mil córdnb11. 
Elecuta: Lul1 Anizel Flore• a Ro1endo Marfn. 
Dado Juz11ado Civil Dl•trlto Lrón, dleciale•e Ahrll 

mil noveciento1 1e1,ntihé•.-Jo1é M. Varg11 Paz, 
Sri o. 

Ea conforme:-Jo1é M. VargH Paz, Secretarlo. 
3 1 

N9 3869-8/U NQ 623151-4 6.88 
Tre1 tarde veintinueve junio de este ailo, remata

rase mejor postor predio urbano pueblo Sébaco, e&· 
te Departamento, lindante: oriente, Marcellno Soza, 
mediando calle; occidente, Mercede1 Morale1¡ norte, 
Guillermo López; 1ur, Gonzalo Miranda. 

Bien valorado quiniento1 córdob11. 
Oyenae po1tur11. 
Ejecución: Ralmundo Aráuz GutlErrez contra 

Cándida Oonzález Lumbl. 
Matagalpa, treinta de Mayo de mil noveclento1 

ae1entltré1.-Fellno Aldana Z.-Julio C. Rivera M., 
Sri o. 

Matagalpa, treinta de Mayo de mil noveclento1 
sesenta y tre1.-Jullo C. Rivera M., Secretarlo. 

~ 1 

N9 3806-8/U N9 604078-CJ 7.24 
Tree tarde veintiuno junio próximo, este juzgado 

subastará.e finca rú1tlca 11tuada lugar Rica Arriba, 
jurisdicción YaU, Departamento de Jinotega, de ' 
treinta manzanas de extensión, lindante: oriente, 
Marlln Menza Zamora y Rafael Ubeda; occidente, 
Conllantlno Molina; norte, Ramón Picado; y 1ur, 
fidel Blandón. 

Valorada tresclento1 córdobaa. 
Véndese en ejecución de Oerónlmo Talavera e 

Inés Garmendla contra Santos Rodr(guez. 
Oyense postur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintidós de 

abril de mil noveciento1 aestnta y tre1.-Felino 
Aldana Z.-jullo C. Rivera M., Secretario. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3513-8/U N9 287181-
Juana Maria Hernández Castillo, 1ollcita Ululo 1u

pletorlo predio•: Rústico, (a) cuatro manzanas un 
décimo, La Palma, linda: orientl', Crlaanto Otero; 
poniente, Mercedea Oerardo Hernández Caatillo; 
norte, Marra Hlglnla Hernández Culillo; 111r, Ana 
fldelia Hernández C11tlllo; b) Rústico, cinco mil 
ochoclent11 diez var11 cuadradu, Valeüe, linda: 
oriente, Fernando Ocón; poniente, Callejón Magda
lena, Juana Maria Hernández Castillo; norte, Ana 
Fidella Hernández C11tillo; 1ur, hacienda M1gdale
na; (c) Rú1tlco dos manzanas cabida poco máe 
o meno1, Valgüe, linda: oriente, Juana Maria, Ana 
fidelia Hernández Cutlllo, Mercedee Cutlllo, ca
llejón en medio poniente, Felipe C&1tlllo, franci1-
co Carrillo; norte, franci1co Carrillo. Elheo Casti
llo; aur, Alberto Chamorro, Zacarr11 Velá~quez (ch) 
Urbana, veinticinco var11 frente, cuarentiuna varas 
fondo, Alta Gracia, linda: oriente, Andrea Juatina 
Hernández Castillo; poniente, Mercedes Condrg•; 
norte, Gregorio Hernández; 1ur, Mercede1 Condega, 
calle de por medio. Que nin¡uno ea ejidal, ni na
cional, sin nombre, número ni gr-vamen; que lo CI· 

tima do1clento1 córdob11 conjunto, esta Jurhdlc· 
ción. 

Opóngan1e. 
Secretarla Juzgado Local Civil Alta Oracla, diez 

y sel1 Abril, mil novecientos 1e1entitré• - Srlo., P. 
R. González.-Entre Hneu-e¡ta jurl1dicclón-V1le 

e.1 conforme.-P. R. Oonzález, Srlo. 3 3 

N9 3514-8/U N9 287191-
Ana fldelia Hernánd1z C11tillo, solicita titulo 

eupletorio predioa, (•) Rú1tlco, cuatro manzanu 
un décimo, La Palma, linda: oriente, Crhanlo Ote
ro; poniente, Mercedee Oerardo Hernández Casti
llo¡ norte, Juana Marh Hernfodez C11tlllo; 1ur, 
Mufa Clara de Castillo; (b) Rú•tlco, do1 manza
nu, cuatro mil cuatrocientu noventiocho var11 cua· 
drada•, Val¡züe, linda: oriente, Fernando Ocón¡ po
niente, callrjón Magdalena y Ro1a Mercede1 Casti
llo; norte, Andrea justlna Hernández Castillo; 1ur, 
Juana Maria Hernández Ca1tlllo; (e) Urbana, 
cuarentiocho v1111 frente, trelnt1u11a varaa fondo, 
ValRÜe. linJa: oriente, Seraplo Castillo; poniente y 
1ur, teatamentarla Dionl1lo Castillo; norte, pl1y11 
Oran Lago. Todo• e1ta j11rl1dicción, 1in nombre 
número ni gravamen, estfmalo1 conjunto, do1clento1 
córdoba.. 

Opónganse. 
Secretad• Juzgado Local Civil. Alta Gracia, 

dieci1él1 Abril mil noveclcnto1 sesentitré1.-Srlo., 
F. R. González. 

E1 conforme.-F. R. González, Srlo. 3 3 

N9 3555-8/U N9 605728-t . 
Evangelina Méndez v. de E1pinoza, 101iclta Ululo 

1upletorlo, casa y 1olar, Villanueva, eate Departa
mento, lindante: Oriente, callr enmedlo Eudllia Sa-
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lazar; Poniente, Teodoro Avllé1; Norte, calle enme
dio Antonio Altamlrano; Sur, Amalla Salazar. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinticuatro 

abril, mil novecientos eesentltréa.-Lea Rlveralalnez, 
Srla. 3 2 

N9 3543-8/U N9 504527-C 
Don Seberlano Rodríguez 1ollclta 1rtulo Suple

torio, un predio rústico paraje cL01 Huataleu, 1ltlo 
San José de Pire esta jurl1dlcclón donde ea comu
nero, lo ha poseído por má1 de diez ai'101, cercado 
con alambre de púu tres hilo•, capacidad clncuen· 
ta manzanas, cultivado con guineo• y mil árboles 
de café una manzana, do1 de arado• para cerealea 
y lo demb para potrero•, con esto1 llndero1: O
riente, propiedad de Eusebio Tórrez; Occidente, la 
de Juan Simón Oonzález; Norte, l!uaeblo Tórrez y 
Sur, propiedad Pablo de jesú1 Oonzález. 

Se hace 11ber a quien crea tener derecho pueda 
oponeree en tiempo legal. 

Dado en Juzgado Local.-Condeg1, Abril diez y 
nueve de mil noveclento1 aesenta y tre1.-J. Dello 
Bravo.-Bernarda de Riv11, Srla. 

3 1 

N9 3556-B/U N9 605727-CS 
Manuel Cantlllano, 1ollclta Título Supletorio, ur

bano en El Viejo, barrio San Jo1é, lindante: Orien
te, calle enmedio Paula Sallnu¡ Poniente, Concep
ción y Tereaa Cortez; Norte, Jo1efa Meléndez; Sur, 
calle enmedlo, Cándida Meléndez. 

lntere11do1 opónlj?anse. 
Juzgado Civil D11trlto.- Chinandega, velntldó1 

Abril, mil noveclento1 1e1entltré1.-Lea Rlveralal
nez, Srla. 

3 1 

Ni;> 3558-B/U N9 584681-t 
Yolanda Altamlrano Oonzález, 1oliclta Título Su· 

pletorio de predio urbano, Corinto, de velntltré1 
var11 de frente por 1e1enta van• de fondo, lindan
te: Norte, Cuartel del Ferrocarril; Sur, Marta Mon
tenegro; Orlrnte, Luclla Córdoba y Poniente, P11-
tora Rodrí¡,tuez. 

Opóngame legalmente. 
ju1gado Clvll del Di1trlto.-Chlnandeg1, quince 

de Marzo de mil noveclento1 se1entitré1.-Lea Ri
venlaínez. 

3 1 

N9 3569-B/U N9 1102175-CS 6.80 
Juan y Celi1 Cornejn Arocbe, Jícaro, piden titulo 

1upletorlo rústica aquell1 jurl1dlcclón, cuarenta 
manzan11 rxten1ión. hay dentro caaa, llmlt1da: nor
te, 1illo Muyuca y herm1no1 Mere1do; ·1ur, herma
no• f1trada¡ oriente, Lázaro Sevlila y Benjamín 
Ouillén; occidente, Oerardo Hugama, mediando ca-
mino Jlcaro- Jalapa. , 

Vale, mil quinientos córdob11. 
Oposiciones, término legal. 
Dado Juzgado Diatrlto. Ocotal, do1 Mayo mil 

noveciento1 1e1enta y trea.-T. R. Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 l 

N9 3570-8/U N9 607612-CS 7.50 
MercedCI Outlérrez (varón), 1ollclta Trtulo Suple

torio, propiedad rústica Valle San Vicente eata ju
rl1dicclón, terreno propio, 1l¡zulentea Undero1 y me· 
didu; Norte, Mere1dea Outiérrez, ochentlocho va
r11¡ Oriente, callejón, do1elent11 cuarenta var11¡ po· 
niente, Martina Outiérrez y otro, ciento ochentl
tré1 varaa¡ Sur, Victoriano Mercado, treinta vu11. 

Húbolo de Simona Outlérrez. 
Valor: Do1ciento1 C6rdob11. 
Intervienen Síndico y Filco. 
lntereaado1 oponene término de Ley. 
Dado Juzgado Local Clvil.-Dlrlamba velntltré1 

de Abril de mil noveclento1 se1entllré1.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro Mollna M., Srlo. 

1!1 conforme con 1u origlnal.-Pedro J. PErez, 
Jaez Local Civil. 

3 1 

N9 3570-8/U N9 602140-· 7.12 
Méllda Rodríguez de Vásquez, Quilalf, pide Ti

tulo Supletorio rú1tlca ubicada Chachagüita aquella 
jurisdicción, cu11enta manzan11 extensión, cultiva
da café, huerta guineos y potrero1, .Jtay dentro ca11 
la-nitada: Norte, Martln Pa1tran1; Sur. André1 Po
zo y 1uceaore1 de Muco1 Martrnez; Oriente, Mo
deato Rivera y Occidente, Clemente López y Jo1é 
Varg11. 

Valórala: Do1 Mil Córdob11. 
Oposlclonea, término legal. 
Dado Juzgado Distrito.- Ocotal, velntl1iete de 

Abril mil noveclento1 sesenta y tre1.-T. R. Maldo
nado.-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

A V 1 SO 

No 3797- -4 19.71 
CAMBIO DE UNA RAZON SOCIAL 

•R. N. Medina & era. ltda.• 
En vez de: 

• Edward J. Mayn & Co. • 
cAll American Trading Company•, avl11 al Pú

blico que habiendo adquirido todo• loa derecho• de 
la 1ocledad cEdward J. Rayo & Compli'U .. loa 1e
ftore1: Raimundo y Nicolá1 Medina y doi'la frnea
tloa Campo1 de Medina, de común acuerdo entre 
hi1 nuevo• 1oclo1, reaolvleron cimblar el nombre 
de dicha razón 1oclal por el 1fgulente: • Ralmundo 
y Nicolás Medina y Compaftía Limitad u o • R N. 
Medina y Cía. Ltda.• y conservándote 1lempre para 
finea de propaganda comercial la denominación: 
•Ali American Tradlng Company•. 

Todo en virtud di' la eacritura Púb'lca Autorizada 
por el Notarlo Dr. Fernando Centeno Zapata a 111 
cinco y cuarenta minuto• de Ja tarde del veinticin
co de octubrl' de mil novrcier>to1 1r~eotir y do• 
ioarrita b1jo el No 2.691, pá1Zin1t1 01 a 94 del Tomo 
LXXV, Libro 2o. del Wrelstro Púb'tco Mercantil; y 
con No. 9.060, página• 152 y 151 Tomo XXXVII, Ll· 
bro de Penonu, del R"lli&tro Público, ambos de 
eate Departamento, con fecha quince de noviembre 
de 1962. 

Y para 101 fine. de ley ae hace la presente publl
Clción. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 

N9 3542-B/U N9 587532-~ 5.72 
cCorte de Apelaciones. -Sala Civil.-·Ma· 

saya, cinco de Abril de mil novecientos se· 
senta y tres. Las nueve y quince minutos 
de ta manana. 

Por Tanto: 
cDe conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arts. 424, 
436 y 446 Pr., y 161 lnco. Oo. C., los suscri· 
tos Magistrados dijeron: Se confirma la sen· 
tencia consultada. En consecuencia, se de· 
clara disuelto el vinculo matrimonial con· 
traf do por tos seno res José Ignacio Portoca· 
rrero Lacayo y Cándida Maria Sessa Maffio· 

. ; 

www.enriquebolanos.org


< 

~' p-
i~ -

LA. GACJDTA-DIARIO OFICIAL 

Ji. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva. 

Cópiese.;notiff quese, publfquese:en e La 
Gaceta.,, lforese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuello, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. - Juan Huembes 
H.-Camilo Jarqufn h.-0. Ooussen, Srio. 

De conformidad con el Arto. 430 Pr., el 
suscrito Secretario, hace .constar: Que esta 
sentencia fue votada con la concurrencia de 
los seftores Magistrados que la suscriben y 
por el senor Magistrado doctor Rodolfo Emi· 
lio fiallos, quien no la firma por estar au· 
sente. Masaya, cinco de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y tres.-0. Ooussen, Srio.• 

1 

N9 3561-B/U N9 619466-t 5.22 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil -Ma· 

saya, once de Mayo de mil novecientos se· 
senta y tres. Las diez de la manana. 

Por Tanto: 
cDe acuerdo con lo expuesto. disposicio· 

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
Jos suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada. En consecuen· 
cia, se declara disuelto el vf nculo matrimo· 
nial conlrafdo por los seftores René Alfonso 
Vanegas Aguirre y Rosa Argentina Berrlos 
Dfaz. Los menores René Alfonso y Teresa 
Azucena, quedan en poder de la madre, con
forme las voces de la escritura. La ex-eón· 
yuge queda sujeta a la restricción del Arto. 
112 lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al 
margen de la partida de matrimonios respec· 
tiva e inscrfbase en los registros correspon· 
dientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta., Ubrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen, para los fines de 
ley.-Enrique P_ena H.-Juan Huembes H. 
R. E. f iallos.-0. Ooussen, Sri o.• 

l 

N9 3664-B/U N9 619465-<J 5.46 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma· 

saya, once de Mayo de mil novecientos se· 
senta y tres. Las diez y cuarenta minutos 
de la manana, 

Por Tanto: 
cDe acuerdo con lo expuesto, disposicio 

nes citadas, y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada. En consecuen· 
cia, se declara disuelto el vf nculo matrimo· 
nial contrafdo por los senores César Ju 
lián Molina Arce y Ramona de la Trinidad 
Castro Oarcra. La menor Ruth Caridad, 
quedará en poder de la madre, conforme 
las voces de la escritura. La ex-cónyuge 
queda sujeta a la restricción del Arto. 112 
lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar· 

gen de la partida de matrimonios respectiva 
e inscrfbase en los registros correspondien· 
tes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta•, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al Juzizado de su origen. Sobre borrado: 
160 In-fine y 174 C. Que en el trámite con· 
clllatorio las partes.-Vale.-Enrique Pena 
H.-Juan Huembes H.-R. E. fiallos.-0. 
Ooussen, Srio.• 

1 

No. 3824-8/U No. 619518-~ 4.70 
cCorte de Apelacinnes.-Sala Civil -Ma· ' 

saya, diez y seis de Mayo de mil niwPcien· 
tos sesenta y tres. Las nueve de la manana. 

Por Tanto: 
cOe acuerdo con lo exnuPc:fo, dii:oosiclo

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., los 
~uscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia commltada. En consecuencia. 
se declara disuelto el vfnculo m11trimonial 
cohtrafrto oor los sen ores jMenh f ryzer y 
Marra Indiana Men:.. La ex-cónyt11Ze queda 
sujeta a la restricción del Arto. 112 Jnco. 
2o. C. Anótese esta sentencia al margen de 
la partida de matrimonios resptortiva e inscrf· 
base en los registros correi:pondientes. 

C6oiese, notiffquesfl, puhlfque!;e en cLa 
Gaceta•, lfbrei:;e la ejtocutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuf'lvan los autos 
al Juzeado de i:u orii?Pn.-Enrique Pefia H. 
Juan Huembes H.-R. E. fiallos.-0. Oous· 
sen, Srio., 

l 

NQ 3828-8/U NC) 61Q499-(I: 5.04 
cCorte de Apelaciones.--Sala Civil. -- Ma· 

saya, veintidós de Abril de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez y treinta minutos 
de la maftana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto, disposiciones 

citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr.. los 
suscritos Magistrados dijeron: Se confirma 
la sentencia consultada. En consecuencia, 
se declara disuelto el vinculo matrimonial 
contraf do por los sen ores .Rodolfo Herrera 
Sosa y Esther Bojorge. La menor Aura Li· 
la, queda en poder de la madre, conforme 
las voces de la escritura. Anótese esta sen· 
tencia al margen de la partida de matrimo· 
nios respectiva e inscrfbase en los registros 
corres pon dientes. . 

Cópiese, hotiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta,, lfbrese la ejecotorla de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen, para los fines de ley. 
-Entre lfneas: ocho de-Vale.- juan Huem· 
bes H.-Enrique Pena H.-R. E. fiallos.-
0. Ooussen, Srlo, 

1 

J 
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No. 3825 - B/U No. 619494 <i 5.14 firma la :sentencia consultada. En conse
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· cuencia, se declara disuelto el vinculo ma· 

saya, quince de Mayo de mil novecientos trimonial contrafdo por los seftores Eduardo 
sesenta y tres. Las ocho de la maftana. Alejandro Torrealba jaen y Jilma Mercedes 

Por Tanto: Ocampo Matus. Las dos menores Martha 
De acuerdo con lo expuesto, disposicio· Eugenia Y Teresa de J~sús quedarán en po· 

nes citadas y los Arts. 424, 436 y 446 Pr., der de Is madre, conforme las voces de la 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a la 
confirma la sentencia consultada. En restricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anó· 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo tese esl~ sen~encia. al margen de la partida 
matrimonial contrafdo por los senores Ri· de matnmomos e mscribase en los Registros 
cardo Oregorio jarqufn Cruz y Gloria Espe- correspondientes. 
ranza Rivas Aguado. · Los menores Ricardo Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gregario y Carlos Enoc jarqufn Rivas, que· Gaceta>, lfbrese la ejecutoria de ley y con 
darán a cargo de la madre, conforme las vo· testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
ces de la escritura. La ex-cónyuge queda al Juzgado de su origen.-Sobreborrado: De 
sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. acuerdo con lo-Vale-Enrique Pefta H.
C. Anótese esta sentencia al margen de la juan Huembes H.-R. E. fiallos.-G. Gous· 
partida de matrimonios respectiva e inscrf· sen, Srio>. l 
base en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en cLa 
Gaceta>, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen> .-Enrique Pena H. 
- juan Huembes H. - R. E.Fiallos. -G. 
Goussen, Srio. 1 

No. 3826-B/U No. 619487-CS 5,28 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, trece de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez y cinco minutos de 
la manana. 

Por Tanto: 
De acuerdo con lo expuesto disposicio

nes citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe 
confirma la sentencia consultada. En 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contrafdo por los seftores Adán 
Cantón Wasmer y Thelma Somoza Romero. 
Los tres menores Cla'1dia Beatriz, Graciela y 
Adán, quedarán en poder del padre, confor· 
me las voces de la escritura. La ex-cónyu
ge queda sujeta a la restricción del Arto 112 
lnco. 2o. C. Anótese esta sentencia al mar 
gen de la partida de matrimonios e inscrfbase 
en los Registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gacela>, líbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Sobre borrado: 
160 In-fine y 174 C.-Vale.-Enrlque Pena 
H.-juan Huembes H.-R. E. Fiallos.--G. 
Goussen, Srio.. 1 

No. 3827-B/U No. 619486-C.J 5.26 
•Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma 

saya, catorce de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las diez de la marrana. 

Por Tanto: . 
De acuerdo con lo expuesto, dlsposicio· 

nes citadas y los Arts., 424, 436 y 440 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: .se con· 

No. 3830-B/U No. 513756 C.J 4.82 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, diez y siete de Diciembre de rnil nove
cientos sesenta y dos. Las once y diez mi 
nulos de la manana. 

Por Tanto: 
cDe acuerdo con lo expuesto, disposiclo· 

nes citadas y los Arts., 424, 436 y 440 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con· 
firma la sentencia consultada. En conse· 
cuencia, se declara disuelto el vínculo ma· 
trimonial contrafdo por los senores Luis 
Fernando Quintanilla Rocha y Aura Lila 
Centeno Herrera. La ex-cónyuge queda su
jeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 2o. 
C. Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios e inscrlbase en los 
Registros correspondientes. 

Cópiese, notifiquese, publlquese en cLa 
Gaceta>, librese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-juan Huembes H. 
-Enrique Pena H.-Alfonso Oviedo Reyes. 
-G. Goussen, Srio>. 1 

f\11>. 3831-No. B/U 619485-~ 5.12 
•Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, once de Mayo de mil novecientos se· 
senta y tres. Las once de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto, disposi

ciones citadas y los Arts., 424, 436 y 446 Pr. 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con~ 
firma la sentencia consultada. En conse
cuencia, se declara '1isuelto el vinculo matri· 
monial contraído por los seftores juan José 
Zavala Mora y Zoraida del Carmen Cárca· 
mo Barreta. La menor Elizabeth de jesús 
queda a cargo de la madre, conforme las 
voces de la escritura. La ex-cónyuge que
da sujeta a la restricción del Arto. 112 lnco. 
C. Anótese esla sentencia al margen de la 
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partida de matrimonios respectiva e lnscrf · 
base en los Registros correspon

1
dientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta>, llbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrique Pena H 
-juan Huembes H.-R. E. fiallos.-G. 
Goussen, Srio>. 1 

No. 3829-B/U No. 619517-(,J 5.10 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, quince de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las once y diez minutos de 
la maftana. 

Por Tanto: 

Declaratorias de Herederos 
No. 3858-B/U No. 591554-$ 3.40 
Concepción Molina viuda de Orturlo, so· 

licita declare heredera única bienes, derechos 
y acciones a su muerte dejó su menor hijo 
Natividad Ortufto Malina, especialmente ac· 
ción hereditaria correspondiente en bienes 
no testados dejó su difunto padre Natividad 
Ortufto Barrera. 

Quien tenga igual o mejor derecho, opón· 
gase término ley. 

Dado juzgado Civil Distrito.-E'stelf, diez 
maftana veintisiete de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y tres.-G. Gutiérrez. -V1lma 
Rosa Ruiz, Secretaria. l 

cDe acuerdo con lo expuesto, disposicio· No. 3860_ 8/U No. 6463l3-(,J 3.80 
nes legales cit~das Y lo~ Arts. 424!.436 ~ 4~~ Elena Aurora García Machado, solicita 
Pr., ~os SU!>cntos ~agistrados di1eron. decláresele heredera de su madre legitima 

t· 
conf1rm~ la sentencia co.nsultada. En ~~f~ Julia Machado, unión hermanos Marra Luisa, 
secu~nc1a! se declara disuelto el vfn Ed· julio César y Leonel Oarcfa, sin perjuicios 
matnmomal contra~do por los se~ores t s Y cónyuges sobrevivientes. Bienes: 
gard Gustavo Medina Marfn y M1reya del ercero 

, Carmen López Martrnez La menor Ligia un solar en Mana~ua y muebles. 
· d Opóngase término legal. 

•-."'. del Carmen quedará en pode~ de la maerx~ juzgado 2o. Civil del Distrito.-Managua, 
conforme las voce~ de la escritur~ .. La D N cuatro tarde dieciocho Diciembre mil 
cónyuge queda su1eta a la restricción del • ·•. d s d M 
Arto. 112 lnco 20, c. Anótese esta senten· novecientos sesenta y os.,-: alva ?r . artr· 
cia al margen de la partida de matrimonios nez R_?drf~uez, Ju~z 2o. Civil del Distrito. -

t' . 'b 1 re istros co· J. Ale]. Salmas, Srio. 
respec 1v~ e mscn ase en os g Es conforme con su original.-Managua, 
rrespond1entes. D. N., once de Enero de mil novecientos 

Cópiese, notifrquese, publfquese en cLa sesenta y tres.-josé Alej. Salinas C., Srio. 
Gaceta>, llbrese la ejecutoria de ley y con t 
testimonio de lo resuello, vuelvan los autos 
al Juzgado de su origen. - Enrique Pena H. 
-juan Huembes H. - R. E. fiallos.- G. 
Goussen, Srio.> 1 

No. 3832-B/U No. 619669-Ci 5.04 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, veintidós de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres. Las nueve de la maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto, dispo· 

siclones citadas y los Arts. 424, 436 y 446 
Pr., los suscritos Magistrados dijeron: Se 
confirma la sentencia consultada. En con· 
secuencia, se declara disuelto el vínculo rna· 
trimonial contraído por los seftores Hora
cio Cabrera y Carmen Solórzano Gutiérrez. 
El menor Horacio José, queda en poder 
de la madre, conforme las voces de la escri 
tura. La ex·cónyuge queda sujeta a la res· 
tricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. Anótese 
esta sentencia al margen de la partida de 
matrimonios respectiva e inscrlbase en los 
registros correspondientes. 

Cópiese notiffquese, publfquese en cLa 
Gacetu, i1brese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen.-Enrique Pena H. 
-juan Huembes H. - R. -E. fiallos.-Ante 
mi, G. Ooussen, Srio,> 1 

No. 3865-B,'U No. 639121-$ 4.00 
Catalina (Caty) Leiva de Báez, nombre sus 

hijos Rafael francisco del Carmen y Rafael a 
Marra Patricia Báez Leiva, pide declárese 
a éstos herederos únicos universales de don 
francisco José Báez Bermúdez, sin perjuicio 
derechos cónyuge. Bienes: Rústica doce 
manzanas, Santa Teresa: Oriente, Rubén Té· 
llez; Poniente, Sucesores Eleuterio Guada· 
muz; Norte, Plo Cruz; Sur, Tomás Cruz; y 
dos quintas en rústica esta jurisdicción, tres 
manzanas: Oriente, Norte, Sucesores Trini· 
dad Rojas; Poniente, Carmela Bermúdez; 
Sur, camino rlo El Limón. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

juzgado Distrito.-jinotepe, treinta Mayo 
mil novecientos sesenta y tres. -f. Campos 
Tercero.-Leónidas Sánchez, Srio. 1 

No. 3866-B/lJ No. 606592-Ci 4 44 
Gregario Leoncio, también conocido co

mo Ulises Somarriba Guzmán, Manuel, Ra· 
fael, Toribio, Dionisia Somarriba Guzmán, 
Martha de Vareta, Norberta de Soza y Bien
venida de Sánchez, solicitan decláraseles he· 
rederos de su madre Angelina Somarriba, bie· 
nes consisten: a) casa y solar en suburbios 
Chichigalpa, lindante: Oriente, encajonada 
enmedio, Alejandro Calderón¡ Occidente, 
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juan Duarle; Norle, Unea férrea enmedio, 
Alejandro Calderón; Sur, Alejandro Calde· 
rón; b) urbano barrio Guadalupe, Chichi· 
galpa, lindante: Oriente, calle en medio, Nar· 
cisa Oarcia; Poniente, Petrona Somarriba; 
Norte, Juana v. de Barahona; Sur, calle en me· 
dio, Juan Pastor y Delfina Guzmán; c) urba· 
no en Barrio Guadalupe, Chichigalpa, lin· 
dante: Oriente, Angelina Somarriba; Ponien· 
te, Pelrona Somarriba; Norte, sucesores de 
Elena Somarriba; Sur, calle enmedlo, suce· 
sores Salomé Martrnez. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, Ma· 

yo treinta, mil novecientos sesentitrés.--Lea 
Riveralainez, Sria. 

1 

No. 3878-B/U No. 622931-<S 4.66 
Carmen Pérez, mayor, casado, agricultor 

este domicilio, solicita se le declare heredero 
de todos los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejó su padre Carmen Pérez 
Oarcfa. Indica como bienes: finca rústica de 
cien manzanas extensión, sita en Vijao Nor
te esta jurisdicción, lindante: Oriente, pre 
dios de Anita Delgado y Tunildo Oonzález; 
Occidente y Norte, de Guillermo Hilper; y 
Sur, juan francisco Rodrfguez;-Otra finca 
rústica de cuarenta manzanas extensión, si· 
tuada mismo lugar, lindando: Norte, Orlen· 
te y Poniente, resto del terreno de que se 
desmembró; y Sur, lole de Carmen Pérez. 

Quien se crea con derecho, opóngase den· 
tro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, 
veintiocho Mayo mil novecientos sesentitrés. 
-G. Vargas C.-julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.- Matagalpa, veintiocho Ma· 
yo mil novecientos sesenta y tres.-julio C. 
Mendoza, Srio. 

1 

No. 3880-8/U No. 585850-<,J 2.64 
Marta de los Angeles Espinosa Valdivia, 

solicita declárasele heredera de su difunta 
madre Sra. Epifanfa Valdivia. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito.-Orana
da, veinticinco de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres.-fco. j. Castillo G., Srio. 

1 

No. 3881-B/U No. 602375-(J 3.48 
Ouilltrmo Ortez Herrera, jalapa, solicita 

declaratoria herederos a favor de los meno 
res Carlos Humberto, Pedro José, Orfilia, 
Raúl y Dona Martfn, todos de apellido San
dres, de todos bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó la madre de éstos dona 
lsmaira Sandres. Bienes ubicados jurisdic· 
ción jalapa. 

Oposiciones, término legal. 

Dado juzgado Distrito.-Ocotal, veintio· 
cho Mayo mil novecientos sesenta y tres.-
T. R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

No. 3879-8/U No. 608513-CJ 3.04 
Angela del Socorro Sanarrucia, unión 

Beatriz Bolanos, solicita se le declare única 
y universal heredera de todos los bienes de· 
rechos y acciones que al morir dejó su pa· 
dre ilegitimo Reyes Bolanos. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil del Distrito.-Rivas, quince 

de Mayo de mil novecientos sesentitrés.
josé Antonio Luna, Srio. 

Citaciones de Procesados 
No. 1089 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Bernabé Zapata N11rváez1 mayor de 
edad, casado, comerciante y de este domi
cilio, para que dentro del término de quince 
dfas comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se tra· 
mita en su contra como aulor del delito de 
hurto cometido en bienes propios de José 
de la Cruz Sandino Lindo, quien es soltero, 
agricultor y vecino de la comarca El Chagüe, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen 
de León, a los diez y seis dfas de Mayo de 
mil novecientos sesenta y tres.-Ernesto Ma· 
driz, Secretario. 

1 

No. 1092 
Por primera vez cito y emplazo al indivi· 

duo jorge Ortiz de generales ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince dfas 
comparezca al local de este juzgado a de
f•mderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Lesiones, cometido en la persona 
de Ernesto Candia quien es mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de la clu· 
dad de El Viejo, bajo aperclbimienlo de de· 
clararlo rebelde, elevar la causa a plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los veinticinco df as 
del mes de Mayo de mil novecientos sesenti· 
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trés.-jorge Humberto flores S., Juez de lo 
Criminal del Distrito.- Chepita Sáenz S., 
Sría. ; 1 

. -;c.:,• 

No. 1094 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Pompilio Rlos de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince d(as 
concurra al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por los 
delitos de Homicidio cometido en la per· 
sona de Alicia Caballero Lagos, de genera
les consignadas en autos y de lesiones en 
ta persona de jorge Cisnero Zapata; todo 
por Imprudencia Temeraria, bajo apercibl· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obligación 

que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri
men de León, a los veinticinco d(as de Mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.- Enmen· 
dado-Temeraria-Vale.-francisco Melén· 
dez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 
&Es conforme. -León, veinte y siete de Mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.- Ernesto 
Míidriz, Secretario. 

1 

No.1095 
Por segunda vez cito y emplazo al proce

sado Natividad Pulido Guardado, para que 
dentro del término de quince df as concurra 
al local de este juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se tramita en su contra 
por el delito de Asesinato cometido en la 
persona de Miguel Rostrán Pulido, ambos 
de generales ignoradas, bajo apercibimiento 
de someter la causa a Jurado y que la sen· 
tencla que sobre él recaiga surta los mismos 
efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri
men de León, a los veintisiete dfas de Mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.-francis· 
co Meléndez 0.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, vein 
tisiete de Mayo de mil novecientos sesenta y 
tres,-Ernesto Madriz, Secretarlo. 

1 

No. 1096 
Cftase por primera vez al individuo fimo 

flores López, de diecinueve anos de edad, 
sin oficio conocido, estado civil ignorado, 
de este domicilio, para que dentro del tér· 
mino de quince df as comparezca a defender
se en la cauaa que se le sigue por el delito 

' 

de robo con fuerza y violencia en la cosa 
en bienes del juzgado de Distrito Unico de 
Dirlamba, del Dr. Vlctor Manuel Román y de 
dofta Rosa Trivifto viuda de Outiérrez, bajo 
apercibimientos de declararlo rebelde si no 
comparece, de elevar la causa a plenario y 
de nombrarle defensor de oficio esta auto· 
rldad. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
de aprehender al delincuente y a los particu· 
lares la de denunciar el lugar donde se O· 
culte. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crimen. 
-Diriamba, veintitrés de Mayo de mil nove· 
cientos sesenta y tres.-Casto Cáceres M.
A. Velásquez R., Srio. 

Es conforme con su original con el que 
fué debidamente cotejado.-Casto Cáceres 
M., juez de Distrito del Crimen. 

1 
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